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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00223 00 

ASUNTO INCORPORA DOCUMENTACIÓN Y 

REQUIERE APODERADO 

 

En respuesta al memorial que antecede (archivo 27), del apoderado de la parte 

actora, con el que arrima la publicación en medio escrito realizada a efectos de 

acreditar el emplazamiento de los codemandados, Olga de Jesús Correa, Beatriz 

Elena Peláez Mesa, Guillermo León Peláez Mesa, Jhon Jairo Peláez Mesa, María 

Teresa Peláez Zuluaga, Carlos Alberto Sierra Correa, Damaris del Socorro Sierra 

Correa, Marisol Sierra Correa, Marledy del Socorro Sierra Correa, Olga Octavia 

Sierra Correa y Ramón Giovanny Sierra Correa. 

 

Se le pone de presente, y tal como se indicó en providencia de marzo 2 de 

2022 (archivo 26), que la  lista  de  emplazamiento  la  elaborará  la  parte  

demandante  atendiendo  los términos  consagrados  en  el artículo    108  del    

CGP en  armonía con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, emplazamiento  

para notificación personal; esto es que los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 ya referido, se harán únicamente en    

el  Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito; no obstante, y atendiendo al inciso 5° del últimos de los 

cánones  en  comento, la parte actora hará la solicitud al Juzgado con los  

datos necesarios para hacer el registro en el RNE. (cursiva a propósito). 
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Por lo anterior, se requiere al memorialista para que proceda a ello, posterior a 

lo cual el Juzgado se pronunciará y continuará con el respectivo trámite 

procesal. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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